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RAZÓN DEL PLEYTO 
L LITIGIO, QVE LA CÍVDAD DE COR-

dova tiene có el Recaudador de Rentas Rea
les de la mifma Ciudad,y fu Reyno.coníifte, 
en que dicho Recaudador faca, y carga a los 
Vecinos particulares, que fe proveen por 
mayor de las tres efpccies liquidas, la fepti-
ma parte del valor de ellas, por equivalente 
del azumbre, ó octava parte de cada arroba, 

conéedidoá fu Mageftad. Y la Ciudad pretende,que folo cobre, y per» 
riba la ochava del dicho valor, que es la parte concedida en las mifmas 
cípenes, por el exceffo ; y agravio co ai un , que re ful ta , en cargar la 
fepúnia, cuya parte es mas crecida, y de mayor valor, que la ochava. Y 
también pretende la Ciudad, que la dicha ochava fe faque, y coníiderc 
fobre el precio {imple , y primero de la efpecie á como la vende el co-
fechero, y no fobre el que riene , y á como fe vende al Pueblo dentro 
de la mifma Ciudad , donde fobre el dicho precio (Imple, fe halla en 
eñe fegundo, acumulado, y contenido, el parte, y conducion, y demás 
cofia , el valor de la miíma Sífla , los knpueflos fixos de dichos Servi
cios, los derechos de Alcavala, y Cientos, y ̂ Advitrios municipales, de 
que vía la Ciudad. 

PSESyPUESTOS. 
2 N cfte aíTumpto, fe halla prefentado en el Pleyro, por par-

te de la Ciudad, vn papel, y difeurfo Arithrnetico , expo
niendo, y declarando del cafo la dificultad : y no aviendo 

a lo que en él fe dice, cofa elTencial, que añadir, en quanto al primee 
punto da los dos propueftosi aqui folo fe trata de mudar la forma rigo-
iofa Arithmetica , que tiene el dicho difeurfo, y papel, dándole otra, 
la mas llana , y acomodada ,¿que fea pofsiblc, a la comprehenfion de 
todas las perfonas inteligentes, aunque no profeíTen délos Números 
la facultad, añadiendo algunas reflexiones, y firviendo afsi de memo
rial , c inftruccion en dos puncos, para la vifta, y determinación del 
Confejo. 

3 El cafo prefence (como fe dixo en el citado papel ) por conííf-
tir en mas, ó menos, y en vna parte aliquoca > que es la Sifla, denomi
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nada de vn toda, que es !a arroba, fobre fi ha de fcr feptiraa , ó oóhva 
del valor; pertenece á la cantidad'dricreta, y al nümer|f^y al^rithmc-
cico practico, y efpcculatívo, íu\ carecerkJe alguna inreKgwciavacerca 
de la expedición de los negocios Jurídicos, y de la Real hacienda *, por
que fi como Arithmetico , fabe kis i-eglps, j yflosprincipios¡ abftra£fcos, 
como inteligente, y pra&ico en los negocios, fabe vfar de ellas, y apli-j 
cariasáloscafosconcretos. t m i _ 4 

4 Mas como las Ciencias tengan enfr-e/i, natural hermandad, y 
parentefeo, fi la Arithmetica fe ayuda dc*la Jurifprudencia para el con
creto de algunos cafos, la mifma Jutifprudencia fe firve, y necefsita de 
la Arithmetica, para la igualdad,y refolucion de muchos; efpecialmen-
tc> en las dos partes de Juílicia, commutativa, y diftributiva, compara^ 
das, y dirigidas por la igualdad Arithmetica , y la proporción Gcomc«i 
irica: y ladivifion del As, de que no puede tratar el Jurifconfulto fin 
la inteligencia, y noticia de los Números. Con que en el cafo prefente 
por pertenecer al numero, dará la Jurifprudencia á la Juílicia fu debi
t o cumplimiento, tomando de la Arithmetica las reglas, y principios. 

$ Por cfto efpera la Ciudad, de la rectitud, y alca confideracion 
del Confejo, en la refolucion de los negocios, tenga prefente para eftc 
lo que cxpreíTa en eftos apuntamientos: y que fe ha movido á eftc liti
gio , eftimulada de fu obligación, viendo correr los exceíTos del Re
caudador, fin regla, ni medida, con general perjuizio de la República, 
y de ambos Eftados Eclefiaftico, y Secular, como igualmente compre-
bertdidos en la SiíTa; paraque fe ataje elle deforden, y las luzesde vna 
Juílicia demonftrativa, como cafo al Numero perteneciente , no que
den por dcfgracia ofufcadas.érí^éáis ferTiVai, coja qjie pretenden cu
brirlas, á vifta de vn Rcgiofy Uo&ooenado, que la Providencia tiene 
para comunicarlas, y encenderlas, afirmancjpíe?aqui, compfc afirma, 
y quedará convencido, <jue|as proporciones de la Ciudad fontan ver-; 
daderas como vn axioma, y tan claras como la luz del d ¿ 

PVNTO PRIMERO 
6 irvRocediendo, {>ues,al intento, en quanto a ella pnmqa par-

te, y diferencia entre feptima, ochava ,íc prolbaci de dos 
modos en arabas Facultades Literaria, y Numérica , fien-

do el primero proprio de los Óialedicos, y Rhetoricos, y el fegundo 
de los Arithmeticos, allanando de efte la forma quanto fea pofsiblc, 
paraque todos, como fe pretende, puedan entenderla. 

7 Y como toda prueba, y argumento debe fer deducido de vn 
princi-



principio tan evidente, que no admitiendo duda, convengan todos en 
fucerteza ; y en el prefente cafo, como fe ha dicho, fon eftos ios que 
fe impugnan* es preciíTo, y conveniente aqui , tomar vno, que fiendo 
de puiro hecho, y no aviendo padecido la defgracia, que los otros prin
cipios, convengan en él losmifmos Contradictores ; efto es, q u e k 
concefsion hecha á íu Mageftad por los Reynos, en quanto á Silla, es 
la octava parte de las tres efpecies liquidas, lo qual nadie ha negado, ni 
niega, por fer, como fe ha dicho, inftrumental hecho ; porque las vo : 

ees todas concuerdan en efte nombre: y los libros de lasi Contadurías, 
y Efcrivanias de Millones lo contienen. 

S Supuefto el principio, de que fi la SiíTa fe pagara á fu Mageftad 
en propria cfpecie, no negarla el Recaudador, que es octava, y por ella 
yn azumbre de los ocho de la arroba, y reducida la mifma efpecie a fu 
valor, carga la feptima parte; fe paffa á la primera prueba, y argumen
to del orden Literario, donde es principio Tentado, y máxima común 
i Dialécticos, y Rhetoricos, que de las cofas femejantes es femejaute 
la razón, como de las cofas contrarias es contraria. Sentada efta máxi
ma , fe difeurre de efta fuerte : Qualquiera efpecie puede reducirfe a 
otra, no por cíTencia, ni fubftancia, fino por equivalencia: con que fi 
vna arroba de vino vale á jufta > y común eftimacion ocho reales, y 
qualquiera los dará por ella, figuefe > que eftas dos cofas, aunque dife
rentes en cfpecie, fon por equivalencia, y eftimacion femejantes. Lúe-: 
go fi de la efpecie fujeta á la contribució,fe concede,que es la octava; la 
mifma efpecie en fu valor por equivalencia femé jante , quanto deberá 
contribuir? Claro eftá , que la mifma octava, por la máxima común, 
que de las cofas femejanres es femejantc la razón. 

o Parece , que ya fe ha comenzado á probar, que la propoficion 
de la Ciudad es tan verdadera como vn axioma, y tan clara como la 
luz, fin fer menefter otra diligencia, que pwietfe en frente, y mirarla 
para conocerla. Pues quien avrá, que niegue, que de las cofas femejan
tes es femejante la razón? Y quien avrá, que afirme, que (¡de la efpe
cie en efpecie fe debe la octava , de la mifma efpecie en fu valor, por 
equivalencia femejante, ayga de fer la feptima.̂  De qué mineral fe Ta
cana eftc argumento? Y quien hallará razón para defender tan eviden
te defigualdad? 

10 Probado ya el intento en el orden Literario , fe paíTa á hacer 
la mifma prueba en el Mathematico , y Numérico; paralo qual es 
también preciíTo, y conveniente fentar por principio vnJheorema, 
del qual deducidos los argumentos, fe reduzcan á él como á fu funda
mento. Efte es el primero del citado papel ¿y fu confectario , donde 
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íupuefto , que la SiíTa de la efpecie es la octava, y por ella vn azumbre 
de los ocho, que tiene la arroba entera, figucíe por regla, y confequen-
cia infalible, que el dicho azumbre de la SiíTa, fiendo la octava parte 
de los ocho de la arroba entera, es la feptima parre de los fíete del refi-
duo, q es la arroba fííTada. Con que lo mifmo es, y tanto vale la octa
va parte de ocho como la feptima parte de fíete: y lo mifmo cs,y tanto 
vale, la octava parte de la arroba entera , como la feptima parte de la 
arroba fiflada, en fu efpecie, ó en fu valor por equivalencia femejante. 

i i Supueftos ya eftos indubitables principios, fe regiftrarán accr-4 
ca de la SiíTa los varios pareceres, y dictámenes, paraque el argumen
to , y la prueba falga á vifta , y con citación de todos. La Ciudad de 
Cordova dice, que la SiíTa no es mas, ni menos que la octava por los 
Reynos concedida, en la efpecie, ó en fu valor equivalente, en los par̂  
ticñlarcs, y en la taberna, fin que ayga diferencia alguna. Los Recau^ 
dadores de las Rentas de la mifma Ciudad dicen , que la SiíTa de la ef
pecie en la quenta de fu valor es la feptim a: y paíTando á la de los tragU 
ñeros, y confumo por menor de las cabernas,dicen »que la SiíTa es octa
va, y octavilla; pues quien fe avendrá con tan opueftos pareceres, fobre 
vna mifma cofa, y cantidad por los Rey nos ofrecida, que es la octava 
(¡n que fuene otro nombre? Efto no obftante, dice el Arithmetico, 
que todos dicen bien , y codos eftos diferentes dictámenes fe pueden 
concordar. Luego aqui fe halla inconfequenoia de doctrina, porque G 
la Ciudad clama contra vn agravio general, que padece ; como dice 
bien el mifmo que lo caufa? Pero no ay tal inconfequencia: todos di
cen bien, y con acierto en lo que hablan, mas no todos obran confor
me á lo que dicen. Es cierto, que la SiíTa es octava , y la SiíTa es fepti
ma, y la SiíTa es octava, y octavilla (íuponiendo que efte nombre octa
villa es vulgar, c improprio, pero es preciffo hablar con él, porque 
mudándolo, no fe entienda cofa diferente) mas como eftos nombres, 
y eftas partes denominadas diferentes, feptima , y octava dicen prc-
ciíTa relación , ó refpecto á los todos de quien fon partes, entonces fe-
rán vna mifma cofa, y de vn mifmo valor, quando cada vna fe entien
da, y refiera á fu todo competente, efto es, quando la octava fe entien
da, y refiera á la arroba entera, y á fus ocho azumbres, y la feptima fe 
enticnda,y refiera á la arroba fifíada,que fon los fíete azumbrcsjporque 
como queda fentado con el Theorcma, lo mifmo es, y tanto vale la 
octava parte de ocho, como la feptima parte de fíete, y lo mifmo es, y 
tanto vafe la octava parte de la arroba entera, como la feptima de la 
arroba Gífada, en fu efpecie, ó en fu valor por equivalencia femejarte. 

i z Con efto queda manifiefta la verdad de la propaficion ante
cedente , que todos dicen bien , pero no todos obran bien. Dice bien 
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la Ciudad, que la SiíTa es octava, refiriéndola á los ocho azumbres de 
la arroba entera: y no diria bien refiriéndola á los fiete de la arroba fif-
fada, porque aísi quedaría perjudicada la Real hacienda. Dice bien el 
Recaudador,que la SiíTa es feptima refiriéndola á los dichos fiete azum
bres de la arroba íiíTada : pero no obra bien , refiriéndola , y fecandola 
de los ocho de la arroba entera, porque afsi perjudica al Contribuyen
te, y los errores fon recíprocos, y encontrados, quando eftas partes de
nominadas diferentes octava, y feptima, fe aplican, y refieren á los to
dos encontrados; afsi como fon de vn mifmo valor, quando cada vna 
fe entiende con el todo, que le corrcfponde: la octava á los ocho azum
bres de la arroba entera, y la feptima á los fiete de la arroba fiífada, que 
de vno, y otro modo es la SiíTa vn azumbre , octava parte de la arroba 
entera, Con que es evidente, y demonftrable, que no obra bien el Re
caudador, diciendo, que la SiíTa es feptima; y en la practica referirla, y 
Tacarla del precio , y valor de los ocho azumbres de la arroba entera, 
Tiendo efta vna defigualdad , é injufticia tan clara como la luz , fin fer 
menefter otra diligencia, que mirarla para conocerla, ni mas ciencia 
que la lumbre natural: pues aunque cueita el trabajo, que fe reconoce 
para facarla de entre las fombras, que pretenden cubrirla, vna vez def-
cubierta, no avrá entendimicnto,que no la conozca, ni ojos donde ella 
mifma no fe penetre, fino es á quien los cerrare por no mirarla, co
mo dice el Sabio: Quien obra mal, aborrece la luz. 

13 Efte es el agravio, que la Ciudad padece, y efta la injufticia 
de que fe quexa, practicada, y defendida por vn Arrendador, contra la 
Regia juftificacion, y facultades por ella concedidas: contra el ofrecí? 
miento por los Reynos, y por mifma Ciudad hecho: y contra vn tan 
Noble Cuerpo Republico , en que fe comprchenden por la Bula Pon
tificia ambos brazos Eclefiaftico, y Secular: aumentando fus ganancias 
con la extenfion, y crecimiento de vn tributo,haciendo feptima la qué 
es octava patte, y cobrando en cada ochenta reales,que por Ja SiíTa per
cibe, diez reales mas de lo que le pertenece, y afsi refpcctivc en los cre*¡ 
cidos valores , que eftá facando en la Fieldad de Millones del cafeode 
Cordova, defde primero de Enero del año próximo paflado de 1726, 
en que dio principio efta Recaudación, y exceden al duplo de las ante-, 
cedentes, cuyo exceíTo hafta el prefente no fe ha vifto. 

14 Queda yá declarado lo que conviene, en quanto á los nom
bres, y dictámenes de feptima, y octava parte, que fon acerca de los ver 
cinos particulares, que por mayor fe proveen: refta aora concordar, fe-
gun fe propufo, el otro nombre, y dictamen de octava, y octavilla, 
acerca de los tragineros, y tabernas donde fe venden las cfpecfcs por 
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menor al publico. Es pues cierto, y fin duda , como fe ha dicho, que 
eftos nombres de odava, y octavilla como dicen vnos, ó SiíTa, y Re-
íhTa como dicen otros, entendido lo que fignifican, y valen .no es mas 
que la odava parte de la arcoba entera, en fu eípecie, ó en fu valor por 
equivalencia femejante: con que fi efto fe prueba, quedaran todos tres 
nombres concordados, y vencida de efte cafo la mayor dificultad. Pe
ro aqui ay también inconfequencia de dodrina, porque fi fienta, que 
es la propoficion tan clara como vn axioma, como tiene tanta dificul
tad? Vno, y orro es cierto, y no le halla inconfequencia algun3,porque 
la verdad teniendo en si fu luz, padece, y fe disfraza entre las fombras 
de tantos diferentes nombres, y encontradas aplicaciones, como han 
querido darle , hafta que como el Sol con fus rayos á las nubes, que fe 
le oponen, afsi la Ciencia de los Números manejada , con fus Theore* 
mas, y fus Reglas rompe, y deshace eftos embarazos, que ofufean fus 
verdades, y defeubiettas luego fon conocidas. 

i s Para concordar pues efte vltimo nombre de odava, y oda-
villa en la quenta del por menor de la taberna , y que fe conozca de-
llionftrativamente, que todo eftc aparato, y diftincion de partes no di
ce, ni vale mas que la odava parte de la arroba entera, es también prc-̂  
ciíTo femar con el referido papel los correípondientes fundamentos, 
que fe tocarán con la mayor claridad pofsible, fuponiendo, que citan
do aqui dentro de la Arithmetica, valiendofe de fus reglas , y precepí 
tos, no fe pueden omitir, ni mudar los nombres porque fon conocí-1 

dos, y con que las mifmas reglas fon declaradas. 
16 Efte fundamento coníifte en la quenta del numero de los 

quattiilos enteros, y fiíTados, que tiene la arroba, los quales fon 3 2. en-¡ 
teros, correfpondientcs á los 8. azumbres de la arroba entera: de eftos 
fe facan 4. quartillos enteros para la SiíTa, correfpondientcs al azum
bre, y quedam 2 8 . quartillos enteros.quecorrefponden á los 7. azum
bres de la arroba filiada. Efto entendido, debe también faberfe,que los 
28. quartillos de la arroba fiííada conforme á la concefsion de Millón 
nes, fe rcftituyen al primero numero de 3 2. fiíTando db las medidas, á 
fin de que el numero de ellos en la arroba quedaífe integro , y la SiíTa 
íediísimulafle faliendo de la capacidad , y tamaño de las medidas: lo 
qual fe hace feptimando, ó aumentando la feptima parte á los 2 8 ; 
quartillos, que es 4. ( porque 4. vezes 7. fon 28. ) y componen con 
ellos mifmos, y fe reftiruyen á los 3 2. en cuyo numero quedan fifla-
dos. En efte eftado queda , y refult3 por otra parte el azumbre , ó 4. 
quartillos enteros de la SiíTa feparada, y como eftos fe han de vender en 
la rnifma taberna, donde no puede aver dos precios, y dos medidas, 

porque 
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porque vtio , y otro ha de fer vnico , es preciíTo (¡íTar cambien eftos 4. 
quartillos enteros,SiíTa.de la arroba entera para igualarlos con los otros, 
lo qual fe hace como fe ha dicho , facando la feptima parte de los 4. 
quartillos, que es quatro feptimos, quedando afsi el azumbre, y Sif* 
faáfu Magcftad perteneciente , reducida ,y aumentada á 4. quarti
llos y quatro feptimos de otro de la medida menor filiada ( eftima-
dos, y tenidos comunmente po^quartillos y medio) y coda la arroba 
entera con 36*. quartillos y quatro feptimos filiados ( eftimados co
munmente por 36 . y medio J de modo que tanto licor cabe e n 3 1 . 
quartillos mayores de la arroba entera , como en 36. y quatro fepti-f 
mos menores: y tanto cabe en 2 8 . quartillos mayores de la arroba 
fiíTada,(como en 32 . menores: y lo mifmo en 4. quartillos mayores, 
que en 4. y quatro feptimos menores, que es lo perteneciente á la 
SiíTa, y comunmente como queda dicho, fe eftiman, y tienen por 4, 
quartillos y medio. 

17 Sobre efte verdadero fundamento, fe paíTa á la dificultad, que 
es concordar los nombres de odava, y odavilla, y que todo no dice, ni 
vale mas que la odava de la arroba entera. Dicen pues los Recaudado
res, que ay odava, y odavilla en la taberna , teniendo aqui por odava 
los 4. quartillos defpues de fiíTados, y por odavilla los quatro feptimos; 
de quartillo, SiíTa de los quatro enteros, y cumplimiento á ellos. Con-' 
forme á efto , la dicha odava hace relación , y fe entiende con los 324 
quartillos menores de la arroba fiíTada , que es Tu todo correfpondien-
te , y es afsi, porque 4. veces 8. fon 32. y los quatro feptimos de la 
odavilla hacen relación, y fe entienden con los 4. quartillos, y quatro 
feptimos menores de toda la SiíTa, que también es fu todo correfpon-
diente, y es afsi, porque 4. quartillos, y quatro feptimos hacen 3 2 : 
feptimos, y fu odava fon los dichos quatro feptimos de la odavilla¿, 
porque 4. veces 8. fon 32. 

} 8 Pues ya eftá refuelta la dificultad , y haciendo refumen de to^ 
da efta quenta fe halla , que los 36 . quartillos, y quatro feptimos me
nores de la arroba entera, reducidos á feptimos, hacen 2 $6. feptimos, 
V los 4. quartillos, y quatro feptimos menores de toda la SiíTa, en que 
entra odava , y odavilla ; hacen 32. feptimos: y aora Te pregunta á 
los Recaudadores , y didamenes contrarios; 32. feptimos de quarti
llo fiffado, que tiene la odava, y odavilla ; que parte fon de 156*. fep-: 
timos de la mifma medida, que tiene toda la arroba l No pueden ne
gar, ni dexar de conceder, que es la odava, porque partiendo 2 5 6 . 
a * 2. vienen 8. de nominación de dicha odava, y multiplicando los 
3 1 por los 8. que es la operación imberfa, componen, y reftituyen 
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los 2 j 6 . que por la partición fe refolvieron. Lo mifmo es, dando va
lóralos 36*. quartillos, y quatro '(e primos, Iiffados de la arroba ente
ra y a los quatro quanillüs, y quatro feptimos, fiflados de la octava, 
y octavilla, porque como en v n o s , y o t r o s , el valor es el mifmo , la 
quenta, proporcionalmente es la miírna : lo qual fe deduce del Theo-
rema , que dice: fi vn numero multiplica á dos números, los produc
tos tienen la mifma razón , que los numerof multiplicados: como íi 
el 6. multiplica al 8. y al 4 . los productos 4 8 . y 24 , tienen entre fi la 
mifma razón dupla, que los números multiplicados 8. y 4 . haciendo 
quatro proporcionales, como 8. á 4- afsi 4 8 . á 24 . como lo demuef-' 
tra Euclid. en la prop. 17. del lib. 7. 

1 9 . Con la doctrina, y exemplos antecedentes, queda demonf-
trado, que la octava, y octavilla, no dice, ni vale mas, que la octava 
de la arroba entera, porque la octava nombrada junto con la octavilla, 
hace relación ala arroba GíTada, y la octavilla la hace k la SiíTa de la 
arroba entera : y afsi como la Octava, y octavilla feparadas, hacen re
lación de octava, á fus todos feparádos de quien fon partes; figuefe por 
infalible confequencia, qne juntas las dos parres octava , y octavilla, 
hacen la miíina relación de octava, a fus dos todos juntos. 

2 0 . Mas claro en numeres enteros: 2. es octava de 16. y r, es 
octava de 8; pues fi fe juntan por vna parte las dichas dos partes 2 . y 1. 
y por otra fus todos 16. y 8. fe halla, que 3 . fuma de las partes, fon af-
fimifmo octavo de 24 . fuma de los todos, porque como eftas partes 
fonaliquotasfemejantes,y fe contiene cada vna en fu todo , tantas 
.veces como la otra, no pueden tener diferente denominación, quan
do las dos partes femejantes juntas, fe comparan á fus dos todos feme
jantes juntos , como lo demueftra el mifrrio Euclid. en la prop. 1. del 
lib. f. 

21. De otro modo con elmifmoexemploinvirtiendo el orden : 
34 es parte aliquota , octava de 24. y aunque la parte 3 . fe fubdivida 
en otras dos parres 2 . y 1. como ellas junras componen fu todo 3. y rio' 
lo exceden > las dichas dos partes 2 . y 1 . feparadas, ó juntas en fu rodo 
'3 . de vno ,y otro modo,quedan en el mifmo eftado, y refpecto de 
octava, al todo 24 . Pues conforme á efta doctrina, como la octavilla, 
es parte facada de la Silla ; el refiduo nombrado octava, con la mifma 
octavilla juntas i no enceden la octava principal de la arroba entera 
fubdividida t afsi como 3 . fiendo octava de 24; íubdividida la parte 3 . 
en otras dos parres 2 . y 1. lo mifmo es decir , 3 . esectava de 24 . que 
2. y 1. es octava de 24, Conque en la octavilla, ó rcfiíía, del azumbre, 
octava de la arroba entera, folo ay vna material divifion , que n o au

menta, 



menta, ni puede aumentar, la cantidad del l icor , á fin de que la por* 
cion mifma, que fe halla en quatro quartillos, ó medidas mayores, 
fe ponga para fu confumo , y venta al publico , en mayor numero de 
inedidas menores; de fuerte, que la cantidad del licor es la mifma , y 
fololadiftribucionenelnumero,y tamaño de las medidas es dife
rente. 

22 Queda concluyda b primera parte f y punto deftc difeurfo, 
y concordados los varios nombres, y didameqes acerca de la SiíTa, 
aviendofe con demoftracion Numérica probado , la propoficion, que 
hace la Ciudad , y convencido, el agravio, que recibe todo el cuerpo 
RepublicoEclefiaftieo, y Secular, en el error, y practica de los Re
caudadores , cargando la feptima patte del valor de la arroba entera de 
las tres cfpecies liquidas, por equivalente del azumbre de la SiíTa: que* 
dando Tentado, que efta no es mas, que la octava por los Reynos con
cedida , en fu efpecie, ó en fu valor por equivalencia femejante: en el 
confumo por mayor de los vecinos particulares, y en el por menor de 
los tragineros, y tabernas, fin que ayga diferencia alguna. 

P V N T O S E G V N D O 
2 3 . "|*~ALfeguudopuntopropuefto,ypreteníionde la Ciudad fe 

ri reduce, áq la dicha SiíTa á fu Magcftad perteneciente por 
—' el fervicio de veinte y quatro Millones , fupuefto , que 

es la octava parte de la arroba entera, íe faque, y confidere para los ve
cinos particulares, que por mayor fe proveen, fobre el precio fimple, 
y primero, de las tres efpecics liquidas á como las vende el Cofechero 1 
y lo mifmo los derechos en cantidad rcfpectiva, como fon las Alcava-
las, y Cientos, para en quanro á los tragineros»que las caufan, en la 
venta por menor de ellas, en las tiendas del abafto publico , y taber
nas : y en quanto á eftás el valor de la dicha SiíTa, como fu Mageftad 
tiene mandado , y aquí ferá contenido, por el exceflb, y agravio, que 
de lo contrario refulta : cuyas partes fe irán exponiendo, y declarando 
en eftc difeurfo. 

2 4 Y aunque en quanto á la SiíTa de los vecinos particulares, que 
fe proveen por mayor > fe ha practicado con algunos de que ay noti* 
cia por el dicho Recaudador, cargarla folo como aquí fe propone, fo
bre el precio {imple de las efpecies; no fe efeufa poner en claro, y fun
dar las razones, que ay para que afsi fe execute fin novedad , y tenga 
por regla firme, como quiera que el mifmo Recaudador , ajufta cftas 
quentasáíuadvitrio,con independencia delaCiudad,yJufticia , y 

Conca-



I I 
Contadores de la Real Haíichda , á quien teca la cafa y quenta de los 
precios , fin fugetarfe como dtbe á recevirlaj y que enjviolenta, y con
tufa practica íuya , experimentandofeinconfequencias en los mifmos 
errores, y agravios , que fe cometen , es muy preciíTo, y de la obli
gación de la Ciudad , hacer preíentes al Confejo eftas razones , para 
que fu rectitud, y juftificacion , arregle el deforden , que ocafiona ef
tos daños, y la común quexa , aviendo tafla en los precios, de las cipe-
des mas preciflas, puefta por qnien tiene para ello autoridad , y el nu} 
meto . ó quenta executada por los Contadores >* y Miniftros públicos 
á quien pertenece-. 

t a Slffa de los 
vecinos , que 
fe proveen por 
mayor , fe ha 
de cargat ref-
|>e¿to del precio 
á como vende 
el Cofechero. 

2 5 : quanto á la primera parte. Debefc pues cargar á los veri-
r \ nos particulares el valor de la SiíTa de las tres efpecies li-í 

' quidas, refpecto del precio á como por mayor fe las vende 
el Cofechcro , y no fobre otro mas crecido incluios derechos, y ga* 
velas. Para lo qual es defuponer , que el vino, y las otras efpecies tie
nen dos valores, vno el intrinfeco , y natural fuyo, á como las vende 
el Cofechero, y orro el compuefto, á como fe venden al publico por 
menor en los pueftos, cargados todos los derechos, y cofta , que fon 
á cargo del tragincro, que las introduce. Y como lo ofrecido á fu 
Mageftad por los Keynos en quanto á SiíTa , es vn azumbre , ó octava 
de la arroba de las tres efpecies, y no fe le ofrecieron derechos de la 
mifma octava , que fe le entrega ; de aqui es, que la dicha octava de* 
be entenderfe como fuena , de la efpecie ofrecida , ó por equivalencia 
fu valor .pero no de los derechos, que a la mifma octava correfpon-
den , y le comprehenden , confiderada fobre el precio fegundo 3 y có-
puefto, á como fe vende por menor al publico, donde eftá conteni
do el precio intrinfeco 3 y todas las gavetas, porque efto feria pagar Sif-
fa de los mifmos derechos: lo qual refifte la razón , y naturaleza del 
mifmo ofrecimiento, y lo literal del contrato , donde folo fe promete 
vna octava de las efpecies, mas no de cofa exttinfeca , fobre puefta , y 
aumentada al valor inttinfeco , quales fon los derechos, que en el car
gan. Conforme á lo dicho, fe fupone para el exemplo, que el vino fe 
compra por el traginero en los Lagares á ocho reales !a arroba , y fe 
vende en Cordova por diez y feis, que produce para efte fegundo vé-
dedor , el qual comprando por 8. vende por 16. que es el duplo, fien-
do la caufa defte exceíTo, que Tobrc los ocho reales del precio fimple, 
fe le confidera la conducion , y cofta , la SiíTa , derechos de Ale avala?, 
y Cientos, los impueftos fixos de Millones, y advitrios municipales, 

todo 



todo lo qual es á cargo del mifmo rráginero . y lo paga á los Recauda
dores . y por efta caula comprando á ocho, le le permite , que venda, 
y reciba diez y feis: en cuya cantidad es evidente, que eftá contenido, 
el precio í imple , cofta , y todos los derechos. Conque no podía fer 
jufto en quanto al vecino particular , que compra por mayor las efpe
cies para lli confumo , y no para venderlas, cargarle la SiíTa á refpecto 
del precio fegundo á como íale en las tabernas, donde el no acude ni 
compra, debiendo fer al primero, que es el natural, e intrinfeco de 
ellas, á como fe las vende el Cofechero, y el que refponde, y fatisfáce, 
el milmo ofrecimiento hecho de la efpecie, y no de orra cofa , viera, 
y fobrepuefta en ella. Conque fi de la arroba de vino. que vale de pri
mero precio 8. reales, toca t y fe debe vno por fu octava á la SiíTa ; en 
el otro modo , y cargando fobre el fegundo precio tocarían dos, que 
es el duplo,cuyo exceíTo feria tan evidente, como injufto. Y afsi 
queda fentado , y convencido, que el vecino particular , comprando 
por mayor para lu confumo, cumple en quanto á la SiíTa , pagando a 
Tu Mageftad la octava parte del precio, á que el Cofechero le vende las 
efpecies. 

26 PaíTando mas adelante en efte puntó, y previniendo las ideas 
'de la lucroía exforvitancia, fe repite, que el vecino particular, Ecle- ^TsiízM 
fiaftico, ó Lego, cumple en quanto á la SiíTa , pagando la octava par- ^ ^ h t t d c 

te del precio á que el Cofechero fc vende , fin que efta deba facarfe dé 
otro mas crecido, ni exceder con pretexto, ni razón alguna , porque 
comprando á ocho reales, el valor de la SiíTa, y octava es vno. Y co
mo efte valor puede excederfe de dos rnodos, vno haciendo mayor lá 
denominación de la cantidad refpectiva, mudándola de octava en Tep-, 
tima, y otro, Tacándola de vn todo, excefsivo al intrinfeco precio de 
las efpecies, lo qual, vno y otro queda convencido en el punto prime
ro , y en el §. antecedente *, aun todavía , los intentos contrarios haze 
otra entrada , diciendo, que el azumbre de la SiíTa , quedando en el 
vecino particular comprado, y á Tu Mageftad Tatisfecho por el valor 
correfpondiete al todo de la arroba lo goza có la medida entera, y cj 
Te ha dc fiíTar también, como en la venta pormenor de la taberna, 
pagando SiíTa , del mifmo azumbre ,que es SiíTa de la arroba, y aumen
tando fobre Tu valor, el de efta refiíTa , que llaman octavilla , querien
do , que vno , y otro equivalga á la feptima , que cargan. Para desha
cer efta cabilacion , difícil de exponer, y perfuadir, fe fupone y que 
como fe ha probado demoftrativamente en el punto primero; la octa
va , y octavilla, ó SiíTa y refiíTadela taberna,no dicen, ni valen 
mas, que la octava de la arroba entera, porque como la refiíTa, no¡ es 

P otra 



otra cbfa, que vna porción feparada de la SiíTa , y la divifion no au
menta la cantidad dividida ; la mifma SiíTa. como vna qualquiera co
fa material. enteu, ó dividida , en vna, ó muchas partes puefta , fe 
queda en el mifmo tamaño, y cantidad qne antes, no aumentada por 
la divifion , y con el mifmo refpecto á fu todo, que es de octava. Efto 
fupuefto, fe refponde con dos propoGc iones verdaderas; que efte in
tento , feguido es impracticable,y en la contribución vn exceffo pa
tente. 

sacar sifla de 27 Lo primero. Cargar al vecino particular, SiíTa del valor del 
Intento " im" azumbre de la Sifla, es vn intento impracticable, y vn proceflo en in-
píofiüíen^ u n 1 1 0 1

 y para convencerlo, no es menefter otra cofa, queirfe, y con-
finito. ceder por aora el mifmo intento. Dice , pues, que no ha dc gozar el 

vecino ,el azumbre de la SiíTa entero *, conque es preciíTo filarlo: efta 
fegunda SiíTa es otra octava del mifmo azumbre , que es medio quar-
tillo de la mifma medida mayor; y aora fe pregunta, que fe ha de ha
cer con efte medio quartillo, fiendocomo es, de la medida mayor, y 
quedando , como queda en el vecino ? PreciíTo es bolverlo á fiílar fi-
guiendo aquel dictamen, de que no fe goce la SiíTa entera G no es GC-
fada, y efto, ni fe hace, ni fe ha intentado, contentan dofe con la ga
nancia de aquel primer paíTo, porque en efte fegundo fe defeubre vn 
proceflo en infinito, y es afsi, pues la razón que a y para GíTar el azum
bre de la SiíTa , exifte por femejanza en el medio quartillo , SiíTa del 
mifmo azumbre , por fer también de la medida mayor, y afsi infinita
mente , fin que nunca fe pudiera fenecer, ni apurar efta quenta , nt 
Arithmetico alguno decir lo contrario, cuya verdad con efta declara
ción es manifiefta. , 

sacar sifla de
 2 8 Lo fegundo. Cargar al vecino particular, SiíTa del mifmo 

la safa es agrá- adumbre de la SiíTa, es en la contribución vn exceíTo patente. Efto fe 
prueba, con lo literal del contrato, y ofrecimiéto de los Reynos, que 
es de vn azumbre , octava parte de la arroba, donde no fe halla nom
bre ,de refiíTa , ni octavilla, cuyaimpropriedad , manifiefta , la fufi-
ciencia de los Autores, por quien fue introducido, y con fu error au«í 
mentado el mifmo ofrecimiento. Pero mas bien fe prueba con la de-
moftracion. El vecino particular , y otro qualquiera, daodoá fu Ma
geftad vn azumbre de los ocho de la arroba , en fu efpecie , ó fu va
lor por equivalencia femejante, paga Sifla de la cantidad conque fe 
queda, y del mifmo azumbre conque paga, fin quedar excluydo , de 
fuerte , que necefsite bolver á fiílarfe, porque , dando vn azumbre 
de los ocho, le quedan fiete : la .Sifla dc fiete azumbres, fiendo vn oc
tavo de cada vno , fon fiete octavos de azumbre, y hafta ocho octa

ves 

vio patente. 



vos , que tiene el azumbre conque paga, ay vno de exceflb ; pues fino 
deve mas de fiete octavos, por fus fíete azumbres , luego el octavo, 
que fobra , es octava , y SiíTa del mifmo azumbre , que paga. Conque 
cargaren1 vecino particular , y otro qualquiera, Ecleíiaftico , ó Lego, 
Sifla feparada , y acrecida al azumbre de la SiíTa, es vn excedo, y agra
vio patente : lo qual declarado, y entendido , es por si mifmo ma-
nifiefto. 

2 9 , T A fecunda parte dcfte punto afirma : que la Alcavala y La.AicaVaia,y. 

I r r 1 4 n i i Cientos de la 

L i e n t o s , que cauían los tragineros, y abafteeedores, en la venta p o r me-

—i venta por menor de las efpecies liquidas, que fe hace en TJh^dfc^ 

los pueftos , y tabernas, debe cargarle árefpecto del precio í í rnp lé . á say * refpefto 

1 J í r> r I r - I n-rc i 1 • 1 . del precio a co-

como las vende el Colechero, aisicomo la Silla délos vecinos partí- mo vende <* 

cularcs declarada §. 2$. cuyas razones aquí concurren. Porque car- C o f e c h e r o -
gando la dicha Alcavala , y Cientos, árefpecto del precio fegundo, y 
cpmpuefto,á como fe venden por menor al publico, cargados todos 
los derechos, y cofta ; feria.pagar Alcavalas, y Cientos de ello mifmo, 
y del cumulo, y cantidad, que los mifmos derechos avian compucftó, 
fobre el precio (imple, é intrinfeco de las dichas efpecies, y gravar al 
común, en el exceflb , que efta quenra y confideracion, hace á la otra; 

30 Pero efta propoficion , y fegunda parte, tiene á la vifta vna *%J¡¡fo% u 
replica, y reparo, de que es preciíTo hacerle cargo para calificarla. Di- 11^*1*^ 

rán los Interefladcs en el dictamen contrario , que la cafa, y otras co- c°n induCo* 

fas, que fe venden , pagan Alcavala de todo fu valor fin excluirla , ai co f ta ! ' y c * 

la cofta, que tuvo el fabricarla, porque fi fe vende en mil teales debe 
ciento, y quedando novecientos al vendedor, cuya Alcavala es no
venta , entrega ciento, conque paga Alcavala de la mifma Alcavala, 
y cofta , afsi como el argumento, que fe ha hecho de la octava de la 
Sifla §. 2 8 . que en el azumbre, va inclufa,y fatisfeeha la SiíTa del 
mifmo azumbre, lo qual es cierto, en vno y otro cafo. Conque , fi 
en quanto á la cafa, no fe ha contradicho la practica , de que la Alca
vala fe pague con inclufion della, y de la cofta ; de la mifma fuerte, 
no fe debe contradecir, que del vino, y las otras efpecies liquidas , fe 
confidere , y pague en la mifma forma ,del precio á que fe venden, 
inclufa la cofta , y Alcavala. 

31 Mas efta replica, y araumento, no es demoftrativo, fli aun p "meraiazo n > 

t f i ^ r V t i * v> « r • 1 i¿ 4 u e Satisface «1 

probable, o períuaíible , por carecer de lemejanza para la comparado ? ü a n t a a l a i n -

de vno á otro cafo, en que fon muy diferentes las razones. La prime- i

c

n

0

c¿ a |
i o n d c u 

ra: en quanto ala cofta de fabricarla cafa, no debe excluiría para la 
paga 



paga dc la Aléavala , porque la fabrica y manifatura , es íii forma¿ 
que con la materia conftituyen la eíTencia , y feparada la forma, fe dcf-
truye el compuefto , y la caufa en que por la venta fe origina , y debe 
la Alcavala , conque no puede, ni debe excluirfe : afsi como en el vi-
no , tampoco fe excluye, la primera cofta de facarlo , y ponerlo en 
perfección para confumirlo, inclufa en el precio , y valor intrinfeco, 
a como lo vende el Cofechero , porque eftá primera cofta , como la 
dc la cafa, pertenece, y conduce eíTencialmentc á facar efte licor , y 
que tenga la fuftancia , y nombre de vino , mas no alsi la fegunda cof. 
ta , de mudarlo, y conducirlo, de la bodega al fitio del confumo, que 
accidentalmente fe caufa, y confidera á los abaftecedores. Conque no 
tiene femejanza . ni comparación , vna cofta con otra: y fi la de la ca
fa por fer vnica, y eíTencial á fu forma, debe comprehenderfe; la del 
vino, y de que fe trata, por fer fegunda y accidental, debe exclu--
irfe. 

32 La fegunda razón diferente, es, acerca de la inclufion , qué 
¿«ganda f*ton | ¡ c n e n todos los derechos, en el precio fegundo, y compuefto del vti 
que fatisface en • r 11 & 1 1 1 

quanto áiain- a© ,y las otras elpecies , en la venta por menor de las tiendas , y tâ  
¿"ava la / * bernas, para que fobre el, y á fu refpeclo, no fe cargue la Alcavala; 

fino es fobre el primero, é intrinfeco , á como las vende el Cofeche^ 
ro, que es el verdadero precio , porque lo contrario , es pagar Alcava-] 
la, de la mifma Alcavala, y derechos. Aqui buel ve á poner fe dclan-i 
te , la replica , y argumento del §. 30. el qual fatisfecho , y convencí-
do en el figuiente 3 J • en quanto á ia cofta fegunda, y accidental del 
vino, refta hacer lo mifmo por lo tocante á los derechos. Es, pues di-: 
ferente , y no fem ejante , la razón , que ay en el vino, y demás efpe: 
cies, para cargar la Alcavala con exclufion de ella , fobre el precio 
(imple á como las vende el Cofechero , de la que ay en !a cafa para que 
fe comprehenda. Para efta prueba es de fuponer, que las cofas vendí-] 
bles, tienen dos precios, vno Legal, puefto por la Ley, ó la Jufticia, 
y otro vulgar, que no es puefto por Jufticia , ni por Ley , fino por la 
eftimacion, que el Vulgo da alas cofas, que no tienen precio legal: 
Y en el prefente cafo fi bien fe repara , ay vna notable diferencia, y es, 
que la cafa tiene vn folo precio , y efle vulgar, mas el vino , y las otras 
efpecies, tienen dos precios, y valores, el primero, é intrinfeco á co
mo las vende el Cofechero , es vulgar; pero el fegundo á como el 
abaftecedor las vende al publico , es Legal, puefto , y taflado por la 
Jufticia, como acerca de cofas preciffas al abaño, y fuftento común, 
en cuyo beneficio tanto cuydado fe debe poner, y en cuya providen-: 
cia, todos igualmente fon iptereflados, fiendo efta la mas eftrecha 

obliĝ a-



1$ 
obligación de quien tiene á fu cargo e! govierno Politice. Pues yá pa
rece , qué fe deícubren las luces de la razón propuefta. No fe contra
dice la practica , que de la cafa fe pague > y cobre la Alcavala , con in-
clufion de ella i porque fu precio es vulgar, ai juicio vario de lostafa-
dores, y al Advitrio de las Partes contrayentes * aunque fea en menos 
de lo jufto , y con deficiencia de la parte refpe&iva que toca á la Al
cavala : porque fu venta no conduce al común beneficio > y que vna 
vez hecha , y fabricada , vendida, ó por vender , en propriedad , ó ar
rendamiento , de qualquier modo , firve de cubierto , y acogida á las 
Gentes: y vltimamente porque, fi la quenta de la Alcavala inclufa ella 
mifma , como de ciento diez, es tan fácil, que fin eftudio , natural
mente fe puede hacer; la mifma quenta efelufa la Alcavala, que fe pa
ga , cargando en lo liquido, que al vendedor Je queda, es vna qutt 
tion difícil, que necefsita eftudio, y reglas, para refolverla. Lo contra
rio en todo, paffa en el vino , y las otras efpecies, y afsi fe contradice^ 
que la Alcavala deba facarfe,ni exfigirfe , del precio fegundo , á co
mo en las tiendas, y tabernas fe venden por menor al publico , fino 
del primero, é intrinfeco precio , á como el Cofechero las vende, 
porque fobre el dicho primero precio, fiendo vulgar, fe paga la Al
cavala del vino, como de la cafa : porque eftas efpecies, fiendo comefc 
tibies, y preciíTas al diario fuftento, fon naturalmente privilegiadas, 
y deben fer con miramiento, en fu calidad , y precios atendidas, y pa
gada la Alcavala , á refpe&o del precio intrinfeco, queda la Real Ha
cienda fuficientemente fatisfecha, como agraviado el Publico por el 
Recaudador, en el exceílo de cargarla, fobre el precio fegundo , indu-; 
fos los derechos, y Alcavala, cobrando afsi, Alcavala de la mifma Al
cavala , y derechos: y vltimamente porque, fi la quenta de la Alcava
la , cargando fobre el precio primero, e intrinfeco del vino , fe hace 
componiendo, como vna obra ,que dcfde el cimiento fe levanta , y 
están fácil, que naturalmente puede hacerfe > al contrario la mifma 
quenta, por las cantidades refpeóÜvas y abfolutas , en queconfiften 
todos los derechos ,fundandofe en el fegundo precio donde ellos ef-
tán inclufos j ó fe ha de executar con la mifma facilidad , agraviando 
al común, cargando derechos de los mifmos derechos *, ó para evitar 
efte perjuicio, fe ha de hacer dividiendo, como quien deshace, por vn 
Problema difícil ,que necefsita Arithmetico Maeftro para refolverlo: 
cuya dificultad naruralmente refifte , la ordinaria, y prompta provi
dencia , que eigovierno Político debe dar, en las cofas del abafto y 
beneficio común. Conque por todas razones, la Alcavala , y Cientos, 
de las dichas efpecies, debe cargarfe íolo, á refpe&o del precio, y va* 

E lor 
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Que la Sifla de 
la venía por 
menor,íe ha de 
cargar * como 
fu Mageftad 
tiene manda
do, 

34. T A tercera, y vltima parte, defte punto fegundo, dice, que 
I el valor defta SiíTa, en quanto á la venta por menor dc las 

J—i tres efpecies liquidas, debe cargarfe, como fu Mageftad 
tiene mandado, y-aqüi ferá contenido. En efta parte comete cambié 
el Recaudador, otro yerro, y agravio, contra los tragineros, y abafte-
cedores de las tiendas, y tabernas, cargando, y cobrándoles la Silla 
por lo que producen, al precio que en ellas fe venden, los quatro quar

tillos, 

lor intrinfeco dellas, á como las vende el Cofechero. 
33 Otra razón ay muy poderofa , paraque la Alcavala del vino, 

y demás efpecies, que fe caula en las tiendas, y tabernas, no íe car-
crue , refpeóto del precio, á como en ellas íe venden u v es, que tenié-

fpe¿ro ¿o e f t a s efpecies dos precios, corno fe ha dicho , vno vulgar, e inttin-
conwío v/nde feco,y otro legal ^compueftode aquel, y los derechos,que en el car-
ei cofechero. g a n • n o ay delde el primero al fegundo precio , mas intervalo , ni no

vedad , que la conducion, y paito , defde la bodega, al puefto publico, 
ni otra diligencia, que la obligación del Minifterio Político , de to 
mar el precio defta efpecie ,á como ella viene vendida del Cofechero, 

/ y fobre él , cargar la cofta , y derechos correfpondientcs, ajuftando la 
quenta del precio , á como fale , y fe debe dar al común : en lo qual 
procediendo ^naturalmente , componiendo, como quien edifica > fe 

% hace fin dificultad , y fale la quenta fin agravio \ como aqui fe perfua-
de. Y feria cofa notable pretender, que en el mifmo a&o , y manos 
de la Jufticia, tratando de adminiftrarla, en orden al beneficio co
mún , fe ajuílaífe vna quéta, cargando los derechos correfpondientcs 
al precio intrinfeco, y verdadero de las efpecies , y defpues otra quen
ta de los mifmos derechos, (obre el cumulo,de vno y otro, á beneficio 
del Recaudador : fiendo efte el agravio, que fe padece , porque ef
ta quenta , no fe ajufta de orden de la Jufticia, ni por los Contadores 
de fu Mageftad,fino es á beneplácito del mifmo íntereíTado,y fus Ofi
ciales , tomando el precio, á que fe venden las efpecies, en los pueftos, 
incluíoslos derechos, á el miímo pagados, y llevando derechos dc 
derechos. Conque no tiene duda , que por todas razones de Jufticia, 
congruencia, y diferecion , la Alcavala, y Cientos, de las tres efpecies 
liquidas, caufada por fu venta en los pueftos públicos, debe cargárfe,y 
exfigirfe, folo, refpeóto de fu precio limpie, á como las vende eí Co
fechero , y no fobre el compuefto, del mifmo precio, y las gavelas, 
cobrando derechos de derechos. 
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tillos y medioj filiados, en que fe eíliman , los cjuatro quartillos , y 
quatro feptimos de la SiíTa ; de fuerte , que valiendo el quartillo de vi
no fiflado,comunmenteá ¡6. maravedís,carga 72. maravedís,valor 
de los dichos quatro quartillos y medio: cuya cantidad , y 6 4 . mara
vedís de los impueftosfixps década arroba ( fegun la practica ) com
ponen 136. maravedís, losquales refiados del producto de toda la ar
roba , y de fus 36. quartillos y medio fiffados, á drcho precio, que fon 

maravedís, quedan 4 4 8 . maravedís, de cuyo refiduo, faca la Al
cavala , y Cientos, vnidos , é incorporados eftos derechos, por vn ca
torce de cada ciento, que montan 6 2 . maravedís, y todos juntos 198.' 
maravedís, que exfige década arroba, llevando 24 . maravedís mas de 
lo que correfponde en todo rigor , fin gracia , ni equidad alguna, y af-
í¡ refpedive en las otras dos efpeciesrliquidas. icbíí^rífinq-, o 

35 EfteexceiTo,yagravioesmanifiefto,conf¡derando, que el Pruebafe ei 3 
qaaítillodevinofiíTado,y vendido en la taberna por 16. maravedí*, f™*°J l*Jf* 

{ale con la carga de todos los derechos , confiderados en el todo de la " p a n d ó l a , i 

arroba, para ciarle efte precio : y fatisfechos al Recaudador, por e! tra-
gioero todos juntos, le cobra en efta forma Sifla de los mifmos dere
chos , en la parte que de ellos toca , y comprehenden los qoattos quar
tillos y medio de la Sifla: fiendo afsi que el Rey no en lu contrato, no 
ofreció á fu Mageftad SiíTa de los derechos, ni derechos de la mifma 
SiíTa, y efpecie , que entrega , como fe ha dicho ( J. 2 5 . ) y expreíTa* 
mente confta en la condición 9. del primer genero de las Efcripturas 
de Millones, que comienza con eftas palabras: Es condición , que por 

quanto el <¡(eyno ha impuefto 16. maravedís en cada cantara , 0 arroba de w» 

no fiffado , de mas de la otlaVa, que fe laxa de las medidas : donde clara
mente parece, que los impueftos ofrecidos, fueron cargados en la ar
roba filiada , y en fus partes , que la componen , mas no en la mifma 
Sifla, ó azumbre, que a fu Mageftad fe le entrega , pues la diftinciort , 
de Sijfado ya lo fupone fatisfccho, ó feparado de la arroba entera. % 
quando el ofrecimiento, y efta inteligencia , no fuera tan literal , y 
clara, en duda no podia , ni devia, interpretarfe, ni entenderfe, con
tra el común , como fe hace; porque en las cofas honerofas, y en los 
cafos de Jufticia , entre el Real Fifco, y el VaíTallo, fiempre fe declina 
á favor de efte, quando la Jufticia , y el cafo es dudofo, como piado-
fifsimamente eftá mandado por los Señores Reyes, y aísi fe practica, 
en fus Tribunales: y con mas poderofa razón, en los negocios tocan- ^ll?Ce

d°e

tro 

tes a Millones, Servicios voluntarios hechos a fu Mageftad , y conti* baxariosAdvi-

nuados por la Liberalidad, y Amor, de fus Rey nos. u°¿£ t l n o r 

36 Otro agravio fe comete, dentro del mifmo dictamen errado ^ y ¿ a r I a 

del 



Confirmare d 
agravio en la 
Sifla de la ven
ta por menor, 
con vna orden 
cxprefla de la 
Comifsion del 
&eyna. 

Que el exceío 
fecomete, con 
trabiniendo la 
Orden, 3 cier
ta cjexcia 

del Recaudador, en la dicha quenta de SiíTa de las tabernas, y es, que 
vfandola Ciudad de ciertos Advitrios,en el vino que fe con fu me , car
gados en fu precio , y contenidos en los 16. rn ata vedis de cada quar
tillos no los confideraen la quen-ta como debe , para facar la Alcava
la , y Cientos, aualentandofe eftos derechos, por falir de mayor can
tidad , y juntando eftc exceflb, con el de los quartillos de la SiíTa , en 
cuyo Valor eftá contenido , lo que á ellos correfponde, y toca de di
chos Advitrios, comoquiera ,que fiendo legítimos, y vfando dellos 
la Ciudad , con el beneplácito , y facultad Regia, no fon de peor con
dición ,que los demás impueftos del vino, que baxa , y defquetíta,* 
para facar la dicha Alcavala , y Cientos, y afsi deben confiderarfe tam
bién , eftos impueftos municipales, y defeontarfe juntamente con ios 
otros, para facar del refiduo la Alcavala. 

3 7 Probado yael exceflb, y agravio, que el Recaudador fi3ce eri 
la Sifla del por menor de las tabernas, fe confirma, con lo que en pro-f 
prios términos, y eft el mifmo cafo, para dicha Ciudad, eftá manda-
do por fu Mageftad , y fu Comifsion dc Millones del Reyno. Confta 
de los autos de exceflbs, que fe figuen contra el Recaudador, donde fe 
halla copia de la Confulta hecha á fu Migefíad,en diez de Agofto del 
año de 16$ 6. por Don Francifco Manuel de Villafañe , Adminiftra-
dor general de dichos Servicios en Cordov3, á que fe dio refpuefta en 
22 . del mifmo m$f ,firmadj de Bartolomé de Legafa , donde entre 
otrascofas, la primera claufula es del tenor figuiente. En la Comifsion 

de Millones del fftejno , fe vio lo que Contiene efta Con/hita ,y fe acordó diga A 

Vmd. quelaoElaVa ,fe ba de cobrar de lo que fe Vendiere por menor en las ta

bernas , o cafas particulares, al precio, que fe Vendiere •, pero que ba de fer 

aviendobaxado primero, todos los derechos, quz tuviere el vino , como fon, 

Alcavala , Vnos por Ciento, y los demás, que buViere , y los municipales de 

cada Lugar, porque folo fe ha de oSlaVar el precio del vino fin ninguna impo-

ficion. Cuya claufula es á la letra, como fe puede ver en los dichos au-: 
tos de exceflbs. 

38 Con efto no qneda ya la menor duda, del agravio, que el Re* 
caudador hace; del perjuyeio, que todos, Eclefiafticos, y Legos reci-
ven: y ¿e la razón, que Ja Ciudad tiene para quexarfe , y pretender 
por fu obligación evitar eftos exceflbs, porque ni el ofrecimiento de 
los Reynos, ni la naturaleza del contrato, producen , tan etrada como 
injufta practica , en el valor de la SiíTa de las tabernas, y mucho me
nos á vifta de la orden inferta , cuyas palabras no pueden fer mas cla-¿ 
ras, ni mas conformes á lo referido; fiendo norable, que efta Confuí-
ta, y fu refpuefta fe halle en dichos autos de exceflbs á pedimento del 
Uh mifmo 
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mifmo Recaudador, que los comeré > y á cierta ciencia contraviene 
& fu obíervancia. 

39 Es pues la conclufion defta vltima parte, que la SiíTa del vino. 
I r ' J 5 C 11 i r¿ . i Diferenciados 

y ha lemejanza de las otraseipecies,y por ella la octavaren la venta por puede a v é r \a 

menor de las tabernas, debe cargarfe romo aqni fe ha declarado , y w r ¿ m # í f á 
contiene la orden de fu Magpft^tí, a refpettoUcl p r e c i o , que por me- , 3 d c l £ 0 l í f t- f c 

ñor fe vendieren , baxando de el, todos los derechos , y gavetas • y los y° r' 
Advitrios municipales: en cuya forma viene á falir Ja dicha odava, ref-
pe&o del precio fimple , y valor intrinfeco , á como Vende el Cofe
chero , afsi como para los vecinos particulares§. 2$. folocon U dife-
tencia, de la cofta de conducion, y venta, que fe confidera al tragi-
ncro ,y por no fer tributo,ni impuefto, no fe comprehende en la 
baxa, y defqiiento de la orden , concluyendo con aquellas palabras: 
porque folo jeba de oBaVar el precio del Vino fin ninguna impofkion. Siendo 
efto, quanto 3 fegun fu rigorofo fignificado, puede adelantarfe á fa* 
vor de la Real Hacienda /en el valor de la Sifla del confumo por me
nor , y en lo que efta, puede exceder, á la de los Vecinos particulares, y 
fu coníumo por mayor, cargando como fe ha dicho, vnicamente, fo* 
bre el precio fimple, á como vende el Cofechero* 

RESVMEN-
^.o. Tp\RETENDE pues la Ciudad, que fu Mageftad , y fu Real 

Confejo de Hacienda, fe firva mandar, y declarar : que 
la SiíTa de las tres efpecies liquidas, tocante al Servicio de 

veinte y quatro Millones; á refpeóto de la arroba entera, no es mas, 
que la cótava parte por los Rey nos ofrecida, en fu efpecie, ó fu valof^ 
equivalente i en el confumo por mayor de los vecinos particulares, y 
en el por menor de las tabernas: porque en facar el Recaudador la fep
tima , grava á todos, Eclefiafticos , y Legos , exfigiicndo en cada 
ochenta reales, que percibe , diez reales mas de lo que pertenece. 
Que la dicha ochava , en el confumo por mayor de los vecinos Ecle
fiafticos , y Legos, fe confiderc, y cargue, rcfpeclo del precio fimple, * 
y valor intrinfeco de las efpecies, á como las vende el Cofechero, y no 
fobre orro mas crecido inclufos los derechos. Que en la mifma for
ma , la Alcavala , y Cientos de la venta por menor de dichas efpecies, 
fe cargue, refpecTo del dicho precio fimple, á como las vende el Co
fechero , y no fobre el que tienen, y á como falen vendidas , en las 
tiendas, y tabernas, incluía la mifma Alcavala, y Cientos, y Advitrios 
municipales, porque es pagar Alcavala, de la mifma Alcavala, y de-

F techos, 
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fechos, pagados, y cargados en-el dicho precio. Y vltimamente, *¡uc 
la SiíTa, y ocla va , de la venta por menor, en los pueftos públicos, no 
fe cargue por todo el precio , y produ&ü, que en ellos tienen, los qua-' 
tro quartilJos,y medio fiflados, fino es como fe debe ,y la Comif-: 
fion de Millones del Reyno tiene declarado ;baxando primero todos 
los derechos de Alcaval* * cientos , Impueftos ,y los municipales, por 
el exceflb, qu*en lo contrario el Recaudador comete , y el perjuicio,' 
que á todo el Pueblo fe hace. 

Y fiendo eftas propoficiones verdaderas , y con demoftraciotí 
probadas, ̂ omo fe ha dicho, efpera Cordova, dc la Regia juftificacion; 
y rectitud del Confejo , donde tiene fu afsiemo, y deícanfo,, la Ver
dad ,y la Jufticia, fe fervirá determinar fegun fe contiene , para qutí 
cortando la corriente de los exceffos referidos , logre clfinto de fus 
concebidas efperanzas ,cn el tcimino dc tan largo, y coftofo litigio^ 


